Que son las entidades sin ánimo de lucro

Por: Paola Andrea Moreno Herrera.
Según el Manual de Reestructuración de Entidades Territoriales:
Las entidades sin ánimo de lucro son personas jurídicas, capaces de ejercer derechos 

a contraer obligaciones y de ser representadas judicial y extrajudicialmen con sujeción

a las disposiciones legales y a sus propios estatutos.

Nacen por voluntad de los socios en virtud del derecho constitucional de asociación  y

por libertad de disposición de los bienes de los particulares, para la realización de              fines altruistas o de beneficio comunitario.
La ausencia de lucro, es una de sus características fundamentales, lo que significa que no es el reparto de utilidades o remanentes generados en el desarrollo de sus objetivos 

ni es visible el reembolso de los bienes o dineros aportados a la sociedad.

La ley clasifica las entidades sin ánimo de lucro en dos grandes categorías.
1- Corporaciones y Asociaciones.

2- Fundaciones de beneficencia pública.

Procedimiento de creación de la Empresa
Tramites: notarias y sedes de la cámara de comercio de Bogotá

1. Reunir los socios para construir la sociedad (personas jurídicas)

2. Verificar en la cámara de comercio de Bogotá que no existía un nombre o razón social igual o similar al establecimiento de comercio.

3. Elaborar minuta de constitución y presentarla en la notaria (persona jurídica) con los Siguientes datos básicos:

Nombre

Razón Social

Objeto Social

Clase de sociedad

Identificación de los socios

Nacionalidad

Duración 
Domicilio

Aporte de Capital

Representante Legal y Facultades

Distribución de  Utilidades
Causales de Disolución
4. Obtener la Estructura publica autenticada en notaria

5. matricular e inscribir la sociedad en el registro mercantil de cámara y comercio requisitos:

· Presentar la segunda copia de la escritura publica de la constitución de la sociedad.

· Diligenciar formulario de matricula mercantil para establecimiento de comercio.

6. registrar las libranzas de contabilidad en la cámara de comercio de Bogotá así
Diario, mayor, Inventarios y balances, actas, según el giro ordinario de sus    negocios

7. Obtener el certificado de existencia y representación legal.

8. Renovar anualmente antes del 31 de marzo de cada año las matriculas mercantiles 

TRIBUTARIOS

1. Solicitar formulario de registro único tributario (RUT).

2. Solicitar el número de identificación Tributaria (NIT).

3. Inscribir a la sociedad en el registro único Tributario RUT,como responsable del impuesto al valor agregado,IVA
Requisito: Diligenciar el formulario en la Dirección  de impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.
Opciones: Regimen común y régimen simplificado
4. Establecer si es ono agente retenedor para personas jurídicas  y personas naturales se debe presentar:

· Certificado de cámara de comercio no mayor a tres meses de su solicitud .

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad.

FUNCIONAMIENTO

1. Solicitar el concepto de uso del suelo en cualquiera de las áreas urbanas de Bogota.
2. registrar en la cámara de comercio (en el caso de no haberlo hecho en los trámites comerciales).

3. Solicitar la licencia ambiental ante el DAMA (dentro de Bogotá) o en la CAR (fuera de Bogotá) en cundinamrca.

4. Tramitar el concepto de bomberos (anual).

5. Obtener gratuitamente el concepto sanitario y realizar (si es el caso) el curso de manipulación de alimentos en un hospital o en el cami.

6. registrar ante el INUMA (si es el caso) los productos, alimentos, medicamentos que la empresa vaya a producir.

SEGURIDAD LABORAL (TRAMITES)

Entidad promotora de salud y caja de compensación familiar.

1. inscribirse ante la administración de riesgos profesionales (privada o ISS).

2. tramitar ante la entidad promotora de salud EPS,y fondo de pensiones las afiliaciones de los trabajadores al sistema de seguridad social de pensiones.

3. tramitar la afiliación de los trabajadores a los fondos de cesantías.

4. Inscribirse a la caja de compensación familiar (pagar ICBF 3% el valor de la nómina) sena (2%) y cajas de compensación familiar (4%).

5. Inscribirse a un programa de seguridad industrial.
· Elaborar reglamento de trabajo, ante el ministerio de trabajo.

· Elaborar un reglamento de higiene.

· Inscripción a un programa de Salud Ocupacional.

